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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

4dn»lnt8tracl<ín . — Intervención de Fondos 
da 1« Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

^ i p , de ia Diputación Provlnclal . -Tel . 1700 

Jueves 3 de Noviembre de 1960 
Núm 250 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 esetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n incrementados con el 

Í0 por 100 para amortización de emprést i to 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios munícipaks están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Precios.— : SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias, oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. • 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ComarcaleSj 1,50 peseta,s línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargó autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. , 

AdministracíoD proTiocíal 

SenlcíQ RecandaíorlQ de Conírlliadones 
e Iiopiiesíos del Eslado 

ZONA D E RIAÑO 
AYUNTAMIENTO: SALAMÓN 

CONCEPTO: Rústica Catastrada 
EJERCICIOS: VARIOS 

N o t i f i c a c i ó n d e e m b a r g o 
d e b i e n e s i n m u e b l e s 

Üon Aurelio Vil lán Cantero, Recau
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en ia Zona de R i a ñ o . 
"ago saber: Que en expediente eje-

^Uvo de apremio que se instruye 
a esta Recaudac ión contra D . Angel 
onso González y hermanos y d o ñ a 
unción Alvarez Diez, para hacer 

b ectivos débi tos a la Hacienda P ú -
^ a por los conceptos y a ñ o s que 
tie ekXP êSan, coa fecha 8 de SeP' 

*bre de 196o. se ha dictado la si
guiente 

p 
cient0Vldencia - Estimarido insufi-

es ^os bienes embargados (oixles-

cónoc iéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) a 
los deudores objeto de este expedien
te de apremio, se declara el embagor 
de los inmuebles que a con t inuac ión 
se describen: 

Angel Alonso González y hermanos 
Finca rús t ica al paraje del «Bo 

leo», de 22 á reas 18 cent iáreas , que 
l inda: Norte, camino; Este, C á n d i d q 
Alvarez García y hermanos; Sur, Isi 
doro Diez Rodr íguez y otros, y Oeste, 
C á n d i d o Alvarez García . Riqueza im
ponible, 200,06 pesetas; capitaliza
ción, 4.001,20 pesetas. 

D.a Asunción Alvarez Diez 
Finca rús t ica al paraje de « P r a d o 

Grande» , de 62,10 áreas , que l inda; 
al Norte, Eugenio Diez Alvarez y 
otro; Este, Lorenza García^ Muñiz y 
otro; Sur, Juan García Alvarez y 
otro y camino, y Oeste, Isidoro Diez 
Rodr íguez . Riqueza imponible, 451,47 
pesetas; capi ta l ización, 9.029,40 pese
tas. 

Notifíquese esta Providencia a los 
interesados conforme al a r t í cu lo 84 
del Estatuto de Recaudac ión , l íbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del parti
do, para la ano tac ión preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 

remí tase en su momento este expe
diente a la Tesorer ía , en cumpl i 
miento y a los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resultan de domici l io igno
rado los deudores comprendidos en 
el mismo, pormedio del presente edic
to se le notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de sü propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 84 del citado 
Estatuto de Recaudac ión , y para que 
dentro de los quince días siguientes 
a la fijación del anuncio presente y 
entregue en la Oficina de Recauda
ción, sita en Cistierna, calle General 
Franco, n ú m . 15, por sí o represen
tante autorizado, los t í tulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
a su costa; asimismo se le requiere 
para que en el t é r m i n o de ocho d í a s 
al de la pub l i cac ión del Edicto en el 
BOLETÍN O F I C I A L y en la Alca ld ía del 
t é r m i n o donde radican las fincas, se 
persone en el expediente, ya que 
transcurridos éstos sin haber com
parecido será declarado en rebe ld ía , 
conforme determina el a r t í cu lo 127, 
pues asi está acordado en Providen
cia de fecha 18 de Octubre de 1960. 

E n Cistierna, 18 de Octubre de 1960. 
E l Recaudador, A. Villán—V.0B.0: E l 
Jefe del Servicio, Luis Porto. 4249 
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AdminlstratiáH- mnoicipal' 
Ayuntamiento de * 

León 
Se pone en conocimiento de todos 

los contribuyente^ que queda abier
ta la cobranza, en pe r íodo volunta
r io , desde el d ía 1.° de Noviembre 
al 10 de Diciembre, de las exaccio
nes municipales correspondientes al 
cuarto trimestre del a ñ o en curso, 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Tasas sobre escaparates y vitrinas. 
I d . i d . muestras y ró tu los . 
I d . i d . o c u p a c i ó n de la v í a púb l i ca 

con toldos y marquesinas. 
Id , i d , vigilancia especial de esta

blecimientos. 
I d . i d . servicios del Laboratorio 

( inspecc ión sanitaria de estableci
mientos). 

I d . i d . bajadas de agua que vierten 
en la vía púb l i ca . 

I n . i d . o c u p a c i ó n de v í a púb l i ca 
con lucernarios. 

I d . i d . paso de carruajes a edificios 
particulares. 

I d . i d . aprovechamiento del vuelo 
de la vía púb l i ca con miradores. 

I d , id . servicios de alcantarillado, 
I d . i d .pnspecc ión de instalaciones 

m e c á n i c a s e industriales. 
Arb i t r io no fiscal sobre canalones 

en malas .condiciones. 
I d ! i d . sobre fachadas no revoca

das. 
i d . i d . sobre limpieza y decoro de 

tachadas. 
Impuesto'de Usos y Consumos. 
Arb i t r i o sobre solares sin edificar. 
Contribuciones Especiales, 
Transcurrido el d ía 10 de Diciem 

bre, los contribuyentes que no hu 
bieran satisfecho sus recibos incurr i 
r á n en apremio de ú n i c o grado del 
20 por 100 (veinte por ciento), que'se 
r e d u c i r á al diez por ' ciento si lo 
hacen efectivo desde el 21 al ú l t i m o 
d ía de dicho mes. 

León , 29 de Octubre de 1960. — E l 
Alcalde, José M . Llamazares. 4463 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Formado por este Ayuntamiento 
el apénd ice para l iquidar | las cuotas 
de Seguros Sociales, montes d e 
ü . P. de l ibre disposición, y terrenos 
Comunales que gozan de la exenc ión 
de la cuota del Tesoro, se halla de 

manifiesto al púb l i co en Secretar ía , 
por espacio de ocho días , para que 
puedan examinarlo los interesados, 
y formular reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, 24 de Oc
tubre de 1960.—El Alcalde, Gonzalo 
Prieto. : 4395 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

En la Secritaria de este Ayunta
miento, se halla de manifiesto al pú
blico para oír reclamaciones, por el 
plazo reglamentario, el presupuesto 
extraordinario aprobado por la Cor
p o r a c i ó n para co locac ión de la bás
cula púb l i ca , 

Camponaraya a 24 de Octubre 
de 1960.—El Alcalde, Nicanor Pérez, 

4356 

iinMistratii i! 

Juzgado Municipal número dos 
de León . 

Don Aurel io Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Munic ipa l 
n ú m e r o dos de León , 
Certifico: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . W2 de 1^60, en el que es de
nunciante Manuel Castrilio Gracia 
y denunciado Víctor-Venancio Geste 
Cano, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a veintiuno de Octubre de m i l no
vecientos sesenta,—Visto por el se
ñ o r don Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
Municipal n ú m e r o dos de esta ciu
dad, el presente ju i c io de faltas, 
siendo partes el señor Fiscal M u n i 
cipal t i tular, en ejercicio de la acc ión 
públ ica , y como denunciante Manuel 
Castrilio Gracia y denunciado Víctor 
Venancio Geste Gano. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Víctor-Venancio 
Geste Cano, como autor responsable 
de una falta de hurto, sin la concu
rrencia de circunstancia modifica
tiva de su responsabilidad c r imina l 
a la pena de ocho d ías de arresto 
menor y las costas procesales .—Así 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo».—Firmado: Siró Fernandez 
Robles .—Ríibr icado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, para que 
sirva de notif icación en legal forma 

al denunciado Víctor-Venancio Geste 
Cano, natural de Chiclana de Sega^ 
(Jaén) , soltero, administrativo, hijo 
de Venancio y Ana Adela, sin dom}. 
ci l io conocido, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León , a veinticuatro 
de Octubre de m i l novecientos se-
senta.—A. Chicote.—V.0 B.': E l Jueí 
Munic ipa l n ú m , 2, Siró Fernández, 

434¿ 
Cédula de ci tación 

E n v i r tud de lo ordenado por el 
Sr, Juez munic ipa l de Ponferrada, 
en ju ic io de faltas n ú m e r o 2271960̂  
sobre lesiones, entre Manuel López 
Cortés, de esta vecindad, y Francisco 
Diez de Ure«Echave, vecino de Pam
plona, acomodador y conductor del 
«Circo Españo l» , en ruta por Espa
ña ; se cita a éste ú l t i m o pafa que 
con las pruebas que tenga, compa
rezca en este Juzgado sito en c/ La 
Calzada n ú m e r o 1, para asistir al 
ju i c io el d ía 12 de Noviembre, a las 
once y media; aperc ib iéndole que 
en otro caso le p a r a r á el perjqicio 
consiguiente, pudiendo exculparse 
por escrito conforme al art. 8.° del 
Decreto de 21 de Noviembre de 1952. 

Ponferrada, 26 de Octubre de 1960. 
— E l Secretario, L , Alvarez, 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y de tenc ión del pe
nado José Domínguez Yáñez, hijo 
de Victor ino y de Javiera, de 41 años 
de edad, de estado viudo, vecino que 
fué de esta ciudad, natural de Pue' 
bla de Trives (Orense)^ cuyo actual 
paradero se ignora, para que cum
pla un d ía de arresto que le resuK»11 
impuestos en ju ic io de faltas tíiinae* 
ro 159 de 1960, por amenazas; P0* 
n i é n d o l o , caso de ser habido, a aisj 
pos ic ión de este Juzgado Municip 
n ú m e r o 2 de L e ó n . 

Y para que se inserte en el ^0 
T I N O F I C I A L de la provincia, se P0.e 
el presente en León , a veintioch0 ^ 
Octubre de m i l novecientos sfs*:" * 
E l Juez Munic ipa l , Siró Fernánu 
E l Secretario, A , Chicote. 

L E O N 
I m p . de la D i p u t a c i ó n Fro?}** 
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